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(la Corle) son de imperativo cumplimiento en el Ecuador. "Kl país al ratificar la
Convención Interamericana de Derechos Humanos, se comprometió no sólo a cumplir las
normas y los derechos que constan en la Convención, sino también a cumplir las
sentencias que emanan del órgano que controla el cumplimiento de las obligaciones del
Estado que emanan de dicho instrumento" (Ávila Santamaría. Ramiro. "Ecuador. Estado
Constitucional de Derechos y Justicia", en: "Serie Justicia y Derechos Humanos.
Neoconstitucionalismo y Sociedad, la Constitución del 2008 en el contexto andino,
Ministerio dc Justicia y Derechos Humanos, Quito, 201)8, pág. 32). 2.3 Ln la sentencia n.°
246-12-SEP-CC, sobre el caso N." 0402-10-EP, la Corte Constitucional para el Período de
Transición, emitió un pronunciamiento expreso sobre la obligación jurídica del Estado de
posibilitar o permitir la doble instancia en los procesos judiciales, así, hizo referencia a su
vez. a la resolución N.u 003-10-SCN-CC, correspondiente al caso N.° (K)05-0(J-CN,
mediante la cual el máximo órgano de control constitucional, resolvió una consulta acerca
dc la compatibilidad entre la norma jurídica contenida en el artículo 889 del Código de
Procedimiento Civil que establece que no se puede presentar recurso alguno en el juicio
de recusación y el derecho constitucional a la doble instancia, señalando esencialmente:
-'Se debe destacar que el derecho a recurrir las resoluciones judiciales se encuentra
directamente relacionado con el derecho a la defensa dentro de un proceso. Para Piero
Calamandrei: "|...j el derecho inviolable de defensa ha entrado al campo constitucional
entre los derechos fundamentales reconocidos a todos j...|": configurándose de esta forma
aquel derecho como una garantía básica de todos los regímenes democráticos; sin
embargo, la disyuntiva que se presenta es en cuanto a si todos los juicios son susceptibles
de la interposición de recursos". La Corte Constitucional argumentó que para solventar el
problema entonces sujeto a juzgamiento, establecía que el núcleo duro del derecho
aparentemente vulnerado es el derecho a la defensa, y respecto a aquel, aparecen de modo
concomitante una serie de derechos subsidiarios que se derivan del mismo; es así -dijo la
Corte- "como nos encontramos con el derecho a la doble instancia, como un elemento que
gira alrededor de este derecho principal. Los operadores judiciales son seres humanos
susceptibles de cometer errores; es por ello que el derecho a recurrir una resolución por
parte de las partes procesales es una garantía que configura su derecho constitucional a un
proceso justo [...]". También la propia Corte ha ratificado sus asertos enunciando la
jurisprudencia de orden internacional, afirmando que de la misma manera, la Corte
Constitucional colombiana se ha pronunciado definiendo el derecho a la doble instancia
como: "|...]un elemento central en la configuración constitucional del derecho
fundamental a la defensa en tanto que busca la protección de los derechos dc quienes
acuden al aparato estatal en busca de justicia estableciéndose en una oportunidad adicional
para controvertir el caso". 2.4 Sobre este mismo problema jurídico, en la sentencia N."
058-10-SEP-CC. caso N." 01K7-09-EP5, la Corte Constitucional, para resolver, analizó si
el trámite sumarísímo para la reclamación de sueldos o salarios devengados y
bonificaciones de ley, previsto en el artículo 623 del Código de Trabajo, guarda
conformidad con el derecho a recurrir el fallo o resolución, tomando como base
argumentativa el planteamiento de la siguiente cuestión jurídica: ¿Hay contradicción en la
tramitación del juicio sumarísímo con el derecho constitucional donde existe doble
instancia? Con respecto a esta interrogación, los principales argumentos que sustentaron la
respuesta y que corroboraron la expulsión del ordenamiento jurídico del artículo ó23 del
Código de'Trabajo fueron: a) "Amplia doctrina yjurisprudencia ha determinado que es un
legítimo derecho de las partes (la facultad de) poder impugnar una resolución, (pues)
excepcionalidades como las presentadas en los llamados juicios sumarísimos, no son
operables porque violentan el derecho constitucional [...]". "Este derecho a recurrir las
resoluciones judiciales es un elemento que se ha incorporado dentro de los textos
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constitucionales para limitar el poder que asume el juez dentro de una determinada causa
puesto que este es susceptible de cometer errores, ante lo cual, la tutela judicial debe estar
garantizada por un juez o tribunal superior, que determine si la actuación del juez de
primera instancia está acorde con la Constitución v las le\es": b) De mual forma en la
sentencia dc nuestra referencia, se sostiene: "En consecuencia, este derecho busca
subsanar posibles errores judiciales y permitir un nuevo análisis del caso ante otra
autoridad jurisdiccional, la que deberá asegurar que la resolución adoptada se sustento en
efectivos y sulicenles hechos lácticos, así como en pertinentes disposiciones
constitucionales y legales o que. por el contrario, desconoció pruebas, hechos o
consideraciones jurídicas que ameritaban un razonamiento \ un juicio distinto " ? 51a
Corte sostuvo que a más de tales consideraciones, debe señalarse la importancia del
recurso de apelación, incluso por sobre el recurso extraordinario de casación Sobre este
punto, la Corle luleramericana de Derechos Humanos, en el caso Herrera Ulloa vs Costa
Rica, ha precisado que el recurso de casación en tanto no analiza de forma completa el
caso sometido asu conocimiento, sino tan solo la sentencia, no constituye un recurso que
permita revisar los errores en que pudo haber incurrido el juez que sustanció la causa en el
transcurso del proceso, lo que sí ocurre con el recurso de apelación: "a) el recurso de
casación no es un recurso pleno, sino que es un recurso extraordinario. No autoriza la
revisión completa del caso en los hechos yen el derecho, sino que se resuelve en diversos
y complicados formalismos, lo cual es contrario al artículo 8.2.h de la Convención El
recurso de casación no permite la reapertura del caso a pruebas, ni una nueva valoración
de las ya producidas, ni ningún otro medio de defensa que no esté comprendido en la
enumeración del artículo 369 del Código Procesal Penal de Costa Rica; c) el recurso de
casación no permite. Ínter alia, revisar los hechos establecidos como ciertos en la
sentencia de primera instancia: i) el derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal
superior puede concebirse como la expresión del derecho acontar con un recurso judicial
electivo, según el artículo 25.1 de la Convención. Además, la falta de un recurso de
apelación mlrmge el artículo 25.2.b de la Convención, mediante el cual las partes se
obligan a "desarrollar las posibilidades de recurso judicial": k) la jurisprudencia
internacional ha tendido a considerar contrario al derecho internacional de los derechos
humanos los recursos que no permitan una revisión de los hechos y del derecho
aplicado... . ( ) Con estas consideraciones, la Corte constitucional, expidió su sentencia
refiriéndose con absoluta precisión ala jerarquía constitucional, como enseguida veremos'
En el caso de nuestro estudio, entendemos que la acción dc nulidad que prevé la Ie\
preconslitucional de Arbitraje y Mediación, impide el ejercicio efectivo del derecho a la
doble revisión judicial de un fallo de instancia, pues en la acción de nulidad que podría
considerarse como un recurso, se impide analizar como en la apelación el contexto
integral de un htigio, tal realidad, unida ala consideración cierta vobjetiva que la Iey de
marras, fue promulgada en tiempo en que se consideraba que lodo problema debía ser
solucionado fuera de las instancias estatales, de forma sumaria. 2.6 Abona a nuestro
criterio el hecho dc que en la misma sentencia. la Corle Constitucional señaló de modo
expreso: ...Por tal razón, en aplicación del principio de Supremacía de la Constitución \
del orden jerárquico de aplicación de las normas, dispuestos en los artículos 424 \ 4">«¡ d'e
la Norma Fundamental, en concordancia con el deber de los servidores judiciales de
aplicar directa einmediatamente los derechos ygarantías establecidos en la Constitución y
en los instrumentos internacionales de derechos humanos, de acuerdo a los artículos 11
numeral 3 y 426 de la Constitución, y la prohibición de que ninguna norma jurídica
restrinja el contenido de los derechos ni dc las garantías constitucionales, contenido en el
articulo 11 numeral 4de la Norma Suprema, esta Corte Constitucional considera que en el
caso concreto, la disposición legal que se analiza, esto es. el segundo inciso del artículo



847 del Código de Procedimiento Civil, impide a la actora la presentación de un recurso
de apelación del juicio de honorarios que planteó en la vía verbal sumaria y dentro del
cual se discuten derechos; por lo que, de conformidad con las concepciones y precedentes
analizados anteriormente, dicha norma le obstaculiza el derecho a obtener una revisión
por parte de otro juez de la resolución que presuntamente le afecta, vulnerando de esta
manera el debido proceso y específicamente el adecuado ejercicio de su derecho a la
defensa y de su derecho a la doble instancia..." 3. CONSULTA CONST1TUCIONAL.-
Por las razones expuestas, y por hallarse una duda razonable en los jueces, esta Sala Única
MuIncompetente de la Corte provincial de Justicia de Esmeraldas, realiza la siguiente
consulta en virtud de los preceptos contantes en los artículos 428 de la Constitución, y 4
del Código Orgánico de la Función Judicial, que textual y respectivamente señalan: Art.
428.- "Cuando unajueza o juez, de oficio o a petición de parte, considere que una norma
jurídica es contraria a la Constitución o a los instrumentos internacionales de derechos
humanos que establezcan derechos más favorables que los reconocidos en la Constitución,
suspenderá la tramitación de la causa y remitirá en consulla el expediente a la Corte
Constitucional, que en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días, resolverá sobre la
constitucionalidad dc la norma. ( ) Si transcurrido el plazo previsto la Corte no se
pronuncia, el perjudicado podrá interponer la acción correspondiente". Art. 4.- Principio
de Supremacía Constitucional.- "Las juezas y jueces, las autoridades administrativas \
servidoras y servidores de la Función Judicial aplicarán las disposiciones constitucionales,
sin necesidad que se encuentren desarrolladas en otras normas de menor jerarquía. En las
decisiones no se podrá restringir, menoscabar o inobservar su contenido. En consecuencia,
cualquier jueza o juez, de oficio o a petición de parle, sólo si tiene duda razonable y
motivada de que una norma jurídica es contraria a la Constitución o a los instrumentos
internacionales de derechos humanos que establezcan derechos más favorables que los
reconocidos en la Constitución, suspenderá la tramitación de la causa y remitirá en
consulta el expediente a la Corte Constitucional, la que en un plazo no mayor a cuarenta y
cinco días resolverá sobre la constitucionalidad de la norma. ( ) Si transcurrido el plazo
previsto la Corte no se pronuncia, el proceso seguirá sustanciándose. Si la Corle resolvierc
luego de dicho plazo, la resolución no tendrá efecto retroactivo, pero quedará a salvo la
acción extraordinaria de protección por parte de quien hubiere sido perjudicado por recibir
un fallo o resolución contraria a la resolución de la Corte Constitucional. ( ) No se
suspenderá la tramitación de la causa, si la norma jurídica impugnada por la jueza ojuez
es resuelta en sentencia. ( ) El tiempo de suspensión de la causa no se computará para
electos de la prescripción dc la acción o del proceso." Adicho efecto, la Sala cumple con
las disposiciones constantes en la semencia No. 001-13-SCN-CC que corresponde al caso
No. 0535-12-CN de 6 de febrero de 21)13 y expresamente cumple los presupuestos
cxigibles, de la siguiente manera: 3.1.- I. Identificación del enunciado normativo cuya
constitucionalidad se consulta.- Las normas cuya constitucionalidad se halla en duda son
las contenidas en los artículos 30, en particular y 31 dc la Le> de Arbitraje y Mediación,
que de modo respectivo establecen: Art. 30.- "Los laudos arbitrales dictados por los
tribunales de arbitraje son inapelables, pero podrán aclararse o ampliarse a petición de
parte, antes de que ei laudo se ejecutoríe, en el término de tres días después de que ha sido
notificado a las partes. Dentro de este mismo término los arbitros podrán corregir errores
numéricos, de cálculo, tipográficos o de naturaleza similar. ( ) Las peticiones presentadas
conforme a lo establecido en este artículo serán resuellas en el termino de diez días
contados a partir de su presentación. Los laudos arbitrales no serán susceptibles de ningún
otro recurso que no establezca la presente Ley." (énfasis agregado es nuestro). Art. 31.-
••Cualquiera de las partes podrá intentar la acción dc nulidad de un laudo arbitral, cuando:
a) No se haya citado legalmente con la demanda y el juicio se ha seguido y terminado en
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rebeldía. Sera preciso que la lalta de citación haya impedido que el demandado deduzca
sus excepciones o haga valer sus derechos y, además, que el demandado reclame por tal
omisión al tiempo de intervenir en la controversia; b) No se ha>a notificado a una de las
parles con las providencias del tribunal yeste hecho impida o limite el derecho de defensa
de la parte; c) Cuando no se hubiere convocado, no se hubiere notificado la convocatoria
o luego de convocada no se hubiere practicado las pruebas, a pesar de la existencia de
hechos que deban justificarse; d) El laudo se refiera acuestiones no sometidas al arbitraje
oconceda mas allá de lo reclamado: o, e) Cuando se hayan violado los procedimientos
previstos por esta Ley o por las partes para designar arbitros o constituir el tribunal
arbitral. ( ) Del laudo arbitral podrá interponerse ante el arbitro o tribunal arbitral acción
de nulidad para ante el respectivo presidente de la corte superior de justicia, en el término
de diez días contado desde la fecha que éste se ejecutorió. Presentada la acción de nulidad
el arbilro o tribunal arbitral dentro del término dc tres días, remitirán el proceso al
presidente de la corte superior de justicia, quien resolverá la acción de nulidad dentro del
termino de treinta días contados desde la fecha que avoco conocimiento de la causa ( )La
acción de nulidad presentada fuera del término señalado, se tendrá por no interpuesta yno
se la aceptara atramite. ( )Quien interponga la acción de nulidad, podrá solicitar al arbitro
o tribunal arbitral que se suspenda la ejecución del laudo, rindiendo caución suficiente
sobre los perjuicios estimados que la demora en la ejecución del laudo pueda causar a la
otra parle ( ) El arbitro o tribunal arbitral, en el término de tres días, deberán fijar el
monto de la caución, disponiendo la suspensión de la ejecución del laudo. ( ) [acaución
deberá constituirse dentro del término de tres días, contados apartir de esta notificación "
bn estas normas aparece una prohibición expresa en la primera y tácita en la secunda de
apelar el rallo dictado por el tribunal arbitral, pues se consagra la imposibilidad* de
reclamación por una parte y se restringe la facultad de las partes a dicha atribución
medíanle la existencia ola incorporación de una acción de nulidad de sentencia por otra'
amanera de suplir tal restricción. Estas disposiciones, contrariaban de cualquier modo las
normas contenidas en el artículo 8.2. letra h) de la Convención Americana de Derechos
Humanos como hemos visto yque para ia época, eran de obligatorio cumplimiento para
la República del Ecuador. 3.2.- 2.- Identificación de los principios o reglas uue se
presumen infringidos,- Los principios infringidos son los simientes de orden
constiluconal, contentdos en los artículos 76.7, letra m), 75 v11.2 de^la Constitución que
de manera literal ordenan: Art. 76.- "En todo proceso en el que se determinen derechos v
obligaciones dc cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá la's
siguientes garantías básicas: 7, "L| derecho de las personas a la defensa incluirá las
siguientes garantías: ( ) m, Recurrir el fallo o resolución en lodos los procedimientos en
los que se decida sobre sus derechos". Art. 75, "Toda persona tiene derecho al acceso
granulo aja justicia ya la tutela efectiva, imparcial yexpedita de sus derechos e intereses
con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en
indefensión Art. 11, "El ejercicio de los derechos se regira por los siguientes
principios: 2. Todas las personas son iguales ygozarán de los mismos derechos, deberes v
oportunidades... Los principios a que hacen referencia estos preceptos como es del
. us rado conocimiento de los señores magistrados de la Corte Constitucional, son den.ro
de los derechos de las personas, conlemplados en el Título II capítulo octavo, de la
Const.tuc.on, los del deb.do proceso, la defensa yla doble instancia, reconocidos como
derechos de protección por el expresado artículo 76.7. m): su afectación, atenta además a
la tutela judicia elect.va. y a la par, al principio de acceso gratuito a la just.c a
sobleados en el articulo 75 de la misma Constitución pues la restricción coarta la ,u ela

I un lado ypor otro, cuando en la Ley arbitral se exige cancón aefecto de interponer la
acción de nul.dad. se v.olenta la gra.uidad de la justicia. Naturalmente, aparecen afectados
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el principio de igualdad, constante como tal en el artículo 11.2 y como derecho de ^
libertad, en el artículo 66.4 de la Constitución, principio de aplicación y derecho que R
garantizan de manera formal y material la igualdad de las personas con respecto a las
leyes, al Estado y a las relaciones entre sí. Dicha igualdad se ve afeclada. pues en las
demás leyes, si se contempla, en armonía con la Constitución y la Convención Americana
de Derechos Humanos, la facultad de las personas, a recurrir en cualquier acción judicial.
Como se trata de reglas restrictivas de derechos, también se afecta el principio
contemplado en el artículo 11.4 de la Constitución. 3.3, 3. Explicación yfundamentación
de la relevancia de la norma puesta en duda, respecto de la decisión de un caso concreto,
3.1 Amás del amplio fundamento jurisprudencial que esla Sala ha expuesto en los puntos
2.1 a 2.6, debemos señalar que en el caso sub júdicc, es esencial desentrañar la validez de
los artículos 30 y3!, que en todo su texto, o en una parte de ellos, parecen contrariar los
preceptos de orden Constitucional y se produce una antinomia de algunas reglas
establecidas en el Estado legislativo, con varios principios del Estado constitucional.
Sobre tales desacuerdos, el tratadista Luigi Ferrajoli dice con razón y claridad: "En el
constitucionalismo, ante todo cambian las condiciones de validez de las leyes,
dependientes ya no solo de la forma de su producción sino también de la coherencia de
sus contenidos con los principios constitucionales. La existencia o vigencia de las normas,
que en el paradigma palco-iusposilivista se había disociado de la justicia, se disocia ahora
también de la validez, siendo posible que una norma formalmente válida y por
consiguiente vigente (como las de plazos, términos, requisitos formales), sea
sustancialmente inválida por el contraste de su significado con normas constitucionales,
como por ejemplo el principio de aplicación directa de derechos ygarantías establecidos
en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos. (Ferrajoli,
Luigi. "Pasado \ Futuro del Estado de Derecho". Universidad de Camerino. Italia, en:
Miizuel Carbonell. "Neoeonslitucionalisino". Madrid. Trotta. 2003. pp. 34). I a validez,
como conocen los señores y señoras magistrados de la Corte Constitucional, ya no es un
dogma ligado a la mera existencia formal de la ley, sino a una cualidad ligada a la
coherencia de la evaluación del juez y de sus significados con la Constitución, tal como
afirma el mismo pensador, reflexión apropiada para el caso dc nuestro estudio, pues
constatamos, que existe una restricción al principio de la doble instancia jurisdiccional.
3.2 En efecto, con apropiado criterio el Presidente de la Corte Provincial de Justicia de
Esmeraldas, ha elevado a otra instancia, el pedido de apelación formulado por la
Procuraduría General del Estado, representante judicial del Estado, que a su vez se
fundamenta precisamente en el artículo 76.7. letra m) de la Constitución, para hacer valer
los derechos que representa. La invocación a un principio, el conocido como doble
instancia o doble conforme, en lugar de una regla secundaria podría permitir el análisis
integral del caso, una vez dilucidada la duda que generan los artículos 30 y31 de la Ley
de Arbitraje yMediación, normas cuya interpretación por cualquiera dc las formas que le
facultan la Constitución y la ley a la Corte Constitucional, (sentencias interpretativa,
modulativa. aditiva, susiiluliva, condicionada), es imprescindible, a efecto dc que esta
Sala pueda resolver el caso sometido a su conocimiento o en su defecto, proceder al
trámite que fuese pertinente. 3.3 En consideración atodo lo anteriormente expresado, esta
Sala resuelve, de modo muy comedido, consultar a la Corte Constitucional, lo siguiente:
1 ¿Son constitucionales las expresiones de los artículos 3(1 de la ya señalada Ley de
Arbitraje y Mediación: "...Los laudos arbitrales dictados por los tribunales de
arbitraje son inapelables...": "...Los laudos arbitrales no serán susceptibles de
ningún otro recurso que no establezca la presente Ley...":? 31 ibidem:
."...Cualquiera de las partes podrá intentar la acción de nulidad de un laudo...
"...Del laudo arbitral podrá interponerse ante el arbitro o tribunal arbitral, acción



de nubdad... ;"...El arbitro otribunal arbitral, en el término de tres días, deberán
fijar el monto de la caución, disponiendo la suspensión de la ejecución del laudo La
caución deberá construirse dentro del término de tres dias, contados apartir de esta
uotifieacon... 7: 2. ¿Es constitucionalmente procedente que la (s. Corte s)
Provmcia (es) de Justicia conozca (n) una apelación fundada en el artículo 76 7
letra m) de la Constitución, en contra de una sentencia expedida en una acción de
nulidad por el Presidente de la Corte Provincial? CUARTO- TRÁMH F
Secretaria de la Corte Provincial de Justicia de Esmeraldas, eleve atento oficio al'señor
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